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 Visto lo que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo 

se subsanen los siguientes defectos:  

 

1- Estímese bajo juramento, lo que considera que adeuda o debe el demandado. 

(Art. 379- 1 C.G.P) 

 

2- Apórtese la constancia de agotamiento de requisito de procedibilidad de la 

conciliación extrajudicial (art. 38 Ley 640 de 2001, art. 621 CGP).  

 

3.- Manifiéstese bajo juramento la forma en que se obtuvo la información sobre el 

canal digital de la demandada, allegando las evidencias del caso, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar (art. 8 Decreto Legislativo 

806 de 2020). 

 

4.- Enúnciese y enumérese en el libelo la totalidad de los anexos aportados (Art. 

84-3 CGP y art. 6° Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

5.- Respecto a la prueba pericial solicitada apórtese con el escrito de 

subsanación, tenga en cuenta lo dispuesto por el CGP que establece “la parte que 

pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva 

oportunidad para pedir pruebas”. (art. 227 ibidem) 

 

Remítase la subsanación desde el correo electrónico que el apoderado tiene 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA al correo electrónico del 

despacho. 

 

Secretaría controle términos. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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